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En este espacio quiero exponer aprendizajes y reflexiones en las ONGs de Desarrollo, a partir de la experiencia institucional de SEHAS y como miembro de una Red de ONGDs.

Primero considero necesario realizar unas aclaraciones para facilitar la comprensión.

1.
Una aproximación a las Organizaciones de la Sociedad Civil

Dentro del amplio campo de la denominada genéricamente Sociedad Civil, podemos distinguir.

a. Aquellas cuyos fines principales están dirigidos a mejorar las condiciones de vida de sus miembros, tanto de aspectos de solución de necesidades materiales como el acceso a la participación social (En un estudio del PNUD se las llama de “membresía”). Asoc. Vecinales, Mutuales, Clubes, Cooperativas, etc.

Denominaremos Organizaciones de Base a las correspondientes a los sectores pobres mayoritarios.

b. ONGs: aquellas formadas tradicionalmente por profesionales técnicos y voluntarios, cuya finalidad está puesta fundamentalmente a apoyar sujetos sociales (organizaciones, familias) diferentes de sus miembros y realizan esta acción sin fines lucrativos, por lo cual su acción tiene un importante componente de servicio.

c. Fundaciones Empresariales: cuya finalidad varía, ya sea sus acciones estén dirigidas al Beneficios de sus empleados, a cubran una tarea social más amplia.

Sus objetivos pueden responder a cumplir un compromiso de responsabilidad social o la búsqueda de réditos indirectos (imagen frente a la sociedad – marketing).

A su vez dentro de la tipología de las ONGs, podemos distinguir desde el punto de vista de sus concepciones sobre su papel social, sus objetivos y metodologías.

ONGs Asistenciales: Son las que proveen de bienes y servicios a la población pobre e intentan asumir un rol sustitutivo del Estado. 

No tienden a resolver problemas causales de pobreza e indigencia sino a paliar sus efectos.

ONGs de Desarrollo: tendencia a privilegiar en su trabajo la capacitación, el desarrollo organizacional de los sectores populares, tendiendo a una mayor participación de los mismos en el contexto social y político, que se refleja en su participación en la formulación de un proyecto de país que contemple sus derechos y aspiraciones, con equidad en lo social y en lo económico.

Esto no excluye que estas organizaciones trabajen también por la solución de necesidades y acceso a derechos de estos sectores, pero con una direccionalidad distinta.

2.
Algunas consideraciones sobre las ONG de Desarrollo

Nos vamos a detener a considerar a las ONGs de Desarrollo y cuáles son los conceptos básicos de su trabajo.

· Búsqueda de profundización de los procesos democráticos, con un Estado capaz de cumplir su rol de promotor del bien común y del desarrollo económico, en diálogo con una sociedad civil fortalecida, que reconoce la dignidad e igualdad básica de toda persona y de los derechos inalienables de que allí se derivan.

· Convencimiento que las políticas económicas macro – sociales inherentes al modelo neoliberal son las que generan y/o acentúan el proceso de exclusión social y la desigualdad por la vía de la flexibilización del mercado de trabajo, por el aumento del desempleo, por las políticas impositivas regresivas, por la reducción de la cobertura y de la calidad de las políticas sociales, entre otras.

· Estos niveles de desigualdad, polarización y exclusión ponen en riego el desarrollo de sistemas democráticos, ya que la democracia que plantea igualdad jurídica, se hace muy vulnerable si no se da acompañada por igualdad económica y social.

· Por lo tanto se hace necesario formular un nuevo modelo de desarrollo, que junto a la distribución del ingreso plantee otra economía frente a la de libre mercado, que permita la reproducción ampliada de la vida de todos los miembros de esa sociedad, y que vaya más allá de experiencias microsociales de sobrevivencia (Coraggio, 2003).

· Esto implica la construcción de un poder social o político, capaz de oponerse y disputar espacios en pos de hacer efectivos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de todos y que estos derechos sean los principios reguladores de la vida social.

No podemos dejar de señalar que lo que está en disputa hoy es el diagnóstico de las causas de la crisis social y las respuestas para enfrentar la intensificación de esa crisis.

La respuesta del neoliberalismo para garantizar la continuidad de sus políticas, es la implementación de políticas sociales de carácter de emergencia y destinadas sólo a los grupos más vulnerables, y como su alcance es muy limitado, convocan a las ONGs y a las empresas para que se comprometan en la lucha contra la exclusión social de modo de “mejorar un poco lo que ahora está”, sin poner en discusión el modelo, ya que para el mantenimiento de ese modelo económico es necesaria la “ desarticulación del espacio público y la supresión de la política como espacio de expresión de los conflictos de intereses y de negociación.

Se trata de la deconstrucción del interés público y de los derechos de ciudadanía, construidos a través de décadas de movilización social, que en cada contexto histórico sometió la lógica del mercado a la lógica de la afirmación de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. (...) La nueva matriz discursiva neoliberal, transforma las demandas por derechos en carencias. La arena pública y la política son sustituidas por las iniciativas de buena voluntad del sector privado y del voluntariado, transformando las acciones de afirmación de derechos en filantropía y asistencialismo” (Caccia Bava, 2003).

Qué actitudes tomar, qué estrategia seguir para promover un nuevo modelo de sociedad, que permita el re-cohesionamiento social en un marco de justicia y equidad.

Debemos tener en cuenta para ello que es fundamental que las estrategias que se formulen no sean meros enunciados, sino que expresen un sistema de prácticas que se encamine a los fines perseguidos y que en sí mismas reflejen los principios y valores sustentados para la construcción de otro modelo de sociedad.

Sin pretender dar una respuesta acabada en este tema, podemos delinear algunos elementos, que estimamos ayudarán a construir este modelo como construcción colectiva de toda la sociedad.

3.
Sobre economía, necesidades y satisfactores

Teniendo en cuenta la definición de Economía, como “sistema que se da una comunidad o una sociedad de comunidades e individuos para definir, generar y administrar recursos a fin de determinar y satisfacer las necesidades legítimas de todos sus miembros”, por lo tanto “El sistema de necesidades de la vida humana en sociedad es, entonces, lo que constituye el sentido universal de la actividad económica.” (Coraggio, 2004a:171, lo resaltado es del original).

Por otra parte compartimos el supuesto que el hombre y los grupos sociales se conforman, desarrollan y maduran fundamentalmente en el proceso vital de solución de sus necesidades materiales y psicosociales” y concluimos que es de suma importancia el modo en que dichas necesidades son solucionadas.

En relación a necesidades y satisfactores podemos señalar que gestionar socialmente los recursos y las necesidades y regular los mecanismos para su resolución, implica trabajar sobre la compleja y multivariada relación “necesidad – satisfactor”, como un problema no meramente instrumental sino sociocultural y políticamente estratégico”, (Coraggio 2004a:174) ya que debemos definir prioridades y cuáles y cómo abordan esas necesidades.

· Reproducción ampliada de la vida / Una economía centrada en el trabajo

Además de la relación “necesidad – satisfactor”, en el planteo de otra economía frente a la del libre mercado, es necesario señalar otro concepto importante a tener en cuenta, el de la “reproducción ampliada (en condiciones intergeneracionales siempre mejores) de la vida de todos los miembros de esa sociedad”, (señalada como objetivo de la Unidad Doméstica
 y del fondo de trabajo de la misma) y citando a Coraggio, podemos agregar “este concepto de la reproducción ampliada de la vida implica, más allá de experiencias microsociales de sobrevivencia, un proceso creciente, ya que no se trata sólo de cantidad (consumo de bienes y servicios) sino de calidad de vida en sociedad. Mientras la satisfacción de las necesidades “básicas” suponía drenar parte del excedente económico acumulado por el capital para atender a necesidades elementales de la sobrevivencia, la reproducción de vida en condiciones siempre mejores plantea una competencia por los recursos y las voluntades políticas en cuanto al sentido mismo de la economía” (...) por lo cual se propone la construcción de un sector de economía centrada en el trabajo y la define como “sistema que genera, define y distribuye recursos materiales y capacidades humanas e institucionales de modo que se satisfagan las necesidades de todos según las definiciones, valoraciones y prioridades que democráticamente resuelvan las diversas sociedades, gestionando el sistema global, nacional y local de necesidades de modo que la reproducción intergeneracional y cada vez más equitativa de la vida esté a resguardo de intereses y poderes particulares, nacionales o internacionales” (Coraggio, 2003).

Esta formulación implica acción asociativa, constitución de espacios democráticos, juicio ético y deliberación política, lo cual nos lleva a reflexionar sobre los conceptos de derecho y ciudadanía.

4.
Consideraciones en relación al acceso a Derechos

Los derechos son instrumentos dirigidos a proteger necesidades e intereses vitales de las personas. En la medida que esas necesidades no puedan ser satisfechas de manera autónoma e independiente, genera reclamo frente a los demás – la sociedad – para que esa necesidad vital sea cubierta. Por lo tanto, no existe un derecho que no sea exigible en caso de no ser respetado, sino sería una declaración de principio.

Los Derechos Humanos comprenden los Derechos Civiles y Políticos: como el derecho a la vida, al voto, a la libertad de expresión, y Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESCs): derecho a la salud, a la alimentación, a la educación, a una vivienda adecuada, al trabajo, etc.

La Declaración Mundial de Derechos Humanos (Viena 1993), afirma que “todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes y están relacionados entre sí.

En el preámbulo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC, Costa Rica, 1966
) se expresa “No puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales tanto como de sus derechos civiles y políticos”.

En la Argentina, en la reforma de la Constitución en 1994, se incorporan a la misma con jerarquía constitucional, los instrumentos internacionales de derechos humanos, y además se incorporan estos derechos en sus articulados, por lo tanto en la Argentina, ambos grupos de derechos están incorporados a la Constitución Nacional, y por ello tienen igual jerarquía y son exigibles ante la justicia. Por lo tanto, el Estado debe “garantizar el cumplimiento de los derechos humanos reconocidos discursivamente pero violados sistemáticamente en nombre de la racionalidad, supuestamente superior, de la economía de mercado” (Coraggio, 2004c:12).

Los DESCs son un referente y dan fundamento constitucional a las reivindicaciones de los sectores populares en tanto exigencia de un nuevo orden económico, social y político basado en criterios de justicia.

Por otra parte, el reconocimiento, y sobre todo el ejercicio de estos derechos, implica mayores niveles de ciudadanía.

El ejercicio de la ciudadanía en una sociedad fragmentada y polarizada requiere la creación de espacios públicos democráticos, que provean una dinámica igualitaria, que reconfigure el modo de relación, que explicite los conflictos y los disensos, permita su evaluación ética, en función de principios de justicia e igualdad.

Para hacer efectivos estos derechos es necesario que se supere la dicotomía entre políticas sociales y políticas económicas, que se reconozca la inviabilidad del rol compensador de estas políticas, y la necesidad “de resignificarlas como políticas socioeconómicas, cuyo objetivo sea facilitar y promover activamente –desde el Estado y la sociedad- otro desarrollo, integral e integrador, a partir de la economía popular
 (...) requiere no sólo la aplicación consecuente del principio de redistribución desde el Estado, sino el desarrollo de nuevas estructuras socioeconómicas con dinámica propia, basadas en el trabajo, que sean por sí mismas equitativas y contrarrestantes de la reestructuración capitalista que subyace en esta nueva onda de globalización económica (...) implica comprender que la economía que construyó el neoliberalismo en estas décadas es resultado de la política, y no un desarrollo natural necesario al que debemos adaptarnos so pena de caer en el caos” (Coraggio, 2004c:13, lo resaltado es del original).

5.
Concepto de Desarrollo

Frente a la concepción desarrollista (década del ’70) que lo identificaba con el crecimiento económico, adherimos desde esa época a una concepción integral, que formulaba Sebret: el desarrollo del hombre y de todos los hombres.

Actualmente nos referimos “a la puesta en marcha de un proceso dinámico de ampliación de las capacidades locales para lograr la mejoría intergeneracional sostenida de la calidad de vida de todos los integrantes de una población”, que incluye componentes económicos, sociales, culturales y políticos y cuya “dialéctica consiste en ir avanzando en espiral, a partir de una realidad que queremos superar, pero contando con los elementos de esa realidad en proceso de transformación” (Coraggio, 2004b:36)

6. La Participación

En sentido general, participar significa tener parte en una cosa o corresponderle algo en la misma a alguien. Si lo aplicamos al mundo de las Ciencias Sociales podemos decir, adoptando la definición del diccionario de Ciencias Sociales y Políticas, T.S. Di Tella, que “Participación es el conjunto organizado de acciones tendientes a aumentar el acceso a las decisiones, los recursos o beneficios, por personas o grupos sociales que tienen niveles de injerencias relativamente menores, dentro de una sociedad u organización.” 

Es decir, la participación va unida al concepto de poder y de control, ya que se trata de modificar situaciones de inequidad en el acceso a los bienes y servicios de la sociedad, y de generar espacios políticos donde toman significado las opiniones y se hacen efectivas las demandas y propuestas de los sectores más desfavorecidos.

La participación en las decisiones implica el desarrollo de procesos de concertación y de negociación de los sectores más desfavorecidos organizados frente a otros actores sociales, con distintos grados o niveles de poder, ya sean éstos otros sectores de la sociedad, agencias del gobierno u organismos bilaterales o multilaterales.

Hablamos de participación con poder en las decisiones y en el control  para asegurar que las propuestas y sugerencias de los sectores más desfavorecidos (pobres) sean incorporadas en las políticas, programas y proyectos, y no queden las mismas sujetas a la buena disposición y apertura de los sectores que tradicionalmente detentan el poder. 

7.
Importancia de la Organización

Para modificar las situaciones de inequidad, es importante la organización de los sectores populares, desarrollen sus capacidades y sean sujetos de su propio desarrollo y generen otros polos de poder necesarios para modificar situaciones de inequidad.

8.
Desarrollo desde lo local

Lo local hace referencia a un lugar, un espacio, un recorte, refiere “a la condición común de una población que comparte una historia de asentamiento, (...) y la vida cotidiana cara a cara (...) en un territorio de radio variable, cuyos problemas están inmediatamente interconectados, y desde donde se vincula a otras localidades o micro regiones y a su más amplio entorno regional o nacional” (Coraggio, 2004b:37).

9.
Espacios multiactorales

Frente a la fragmentación e incomunicación es importante la promoción de organizaciones y sus articulaciones entre sí y con otros actores para romper el aislamiento, crear consensos en relación a valores y derechos a reivindicar, definir estrategias y acciones conjuntas.

En los territorios existen relaciones y/o articulaciones, aunque fragmentadas, y discontinuas, vinculadas con el trabajo, la producción, el consumo, el hábitat, los servicios, la cultura, lo político, que se basan en relaciones de intercambio, cooperación y reciprocidad y que es necesario potenciar.

La promoción de espacios de articulación y participación hace visibles las relaciones preexistentes en los territorios y potencia la asociatividad de las organizaciones, permite, como señala Da Silva Telles (2004) en relación al ámbito social brasileño, desarrollar “una dinámica igualitaria que reconfigura los tipos de diferencias sociales, lo cual es crucial en un mundo de discriminaciones y de exclusiones.

Por otra parte en estos espacios a nivel territorial o local, es necesario reconocer la existencia de intereses distintos y la dimensión de los conflictos existentes y potenciales de los distintos actores colectivos de la sociedad, ya que en el plano local se reproducen los mecanismos de poder y los intereses de las clases dominantes, que traducidos en políticas públicas son los promotores de la desigualdad social y la pobreza.

La posibilidad de un proyecto de desarrollo desde lo local, a partir de esta percepción de diferentes intereses y objetivos, requiere la adopción de un método de negociación, que traiga a la arena pública estos intereses en conflicto y permita frente a los casos concretos el establecimiento de acuerdos que se funden en la afirmación del interés público, del acceso a derechos y la superación de las desigualdades sociales (Caccia Bava, 2003; Da Silva Telles, 2004).

En estos espacios de articulación y participación, de representación y negociación “hombres y mujeres se hacen ver y reconocer como sujetos que se pronuncian acerca de lo justo y lo injusto y que, en estos términos, redefinen y reelaboran el sentido de sus condiciones de existencia que conciernen a la convivencia y que requieren juicio ético y deliberación política.” (Da Silva Telles, 2004:131).

Además, en estos espacios de participación, la cosa pública se vuelve permeable a las opiniones, reivindicaciones y propuestas de los sectores más pobres, disputando al Estado el monopolio en la definición de las prioridades y de los problemas que conciernen a la vida en común y de las estrategias para su resolución, y la visión del derecho, sirve de referencia para evaluar las demandas colectivas de acuerdo a criterios de equidad y justicia, que permitan ir definiendo nuevas reglas de sociabilidad democrática.

Vemos la importancia de estos espacios a nivel territorial o local, que a la vez que densifiquen el tejido social (fragmentado como resultado de las políticas neoliberales implementadas), traen a la arena pública los conflictos de interés, hacen transparentes los mecanismos de poder, comprenden los mismos en su historicidad, y resuelven los conflictos desde una visión de acceso a los derechos y en el ejercicio de una democracia participativa. Espacios que en alianza con otros sectores se plantean la definición de un proyecto de desarrollo desde lo local, articulado con lo nacional y lo global.

10.
Rol de las ONGs de Desarrollo en su apoyo a la Economía del Trabajo

Luego de las consideraciones anteriores podemos referirnos al rol de las ONGD en relación a la Economía Social.

· Promotor de Redes y espacios multiactorales.

· Capacitación en: Instrumentos de Planificación Estratégica Participativa relacionada al Desarrollo local: diagnóstico y autodiagnóstico, programación, ejecución, evaluación. Visión compartida, Análisis de escenarios: Identificación de actores sociales. Capacitación en Derechos humanos y ciudadanos (DESC), Perspectiva de género, el enfoque ambiental

· Articulación: construcción de espacios multiactorales, Articulación con otros actores: Universidad, Institutos Nacionales de Tecnología y Asesoramiento, frente a la magnitud del desafío de promover actividades productivas.

· Apoyar la elaboración de estudios diagnósticos y propuestas.

· Apoyar la constitución y consolidación institucional a los espacios multiactorales y a las organizaciones.

· Difusión de los principios y valores de la Economía Social: Asociatividad/ Cooperación / Democracia participativa / Autonomía / Solidaridad

· Apoyo a la formulación e implementación de emprendimientos productivos asociativos. Importancia de relacionar lo micro con lo macro

· Apoyo a la formación de Redes o Encadenamientos productivos.

· Creación de otros mercados: Compre local / Compre Patagonia / Trueque / Comercio Justo.

· Búsqueda de financiamiento.

· Apoyo a la comercialización.

· Articulación de estas experiencias y su visualización a nivel nacional.
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� )	� “La unidad doméstica (UD) es la forma elemental de organización micro socio-económica propia del trabajo (...) pueden generar extensiones de su lógica de reproducción mediante asociaciones, comunidades organizadas, redes formales e informales de diverso tipo, consolidando organizaciones socioeconómicas dirigidas a mejorar las condiciones de reproducción de la vida de sus miembros” (Coraggio, 2004d:151/152, lo resaltado es del original).





� Aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 16 de diciembre de 1966.


� Economía popular refiere a un “conjunto magmático” (...) “regido por la reproducción biológica y social de sus miembros” que “(...) se organiza mediante unidades domésticas, redes de ayuda mutua, comunidades y asociaciones voluntarias diversas y a través de intercambios mercantiles o de reciprocidad. (...) Esa economía popular, la realmente existente, es un conjunto inorgánico de actividades realizadas por trabajadores, subordinadas directa o indirectamente a la lógica del capital.” (Coraggio, 2001:19/20/22)
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